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PRKCTOS DB INSPRCIÓR

Dentro y fuera de la Capital

Por un mea.... 
Por tres wesea. . 
Por seis meses . . 
Poé nn año . . .

Número suelto, 0'50 oent.tmos 
mes corriente.
Hasta tres meses 0'76: y fechas an> 
teriores 1 peseta.

, 2'60 p«-setas
. 7'50
. 15'00
. 3j‘OO

FRANQUEO CONCERTADO

SH PUBLICA LOS MARTES, JUEVES V SAEADÓ
Aovanrüsoia.—No se rdiritirán, para la inserción, oodiniii<*a(Jnns6 ana no vengan 

registradas del Cobierno df Provine; .

Los ediott'S y annnoios oficísJbS 
y partiouiaree qne sean de pag j, 
satieiarún DIEZ céntimos de p:> 

’’Arabia, y los annnoios 
jndioiales a raaón de oiioo oéntí- 
MOB de peseta también roa sa» 
labia; d hiendo ios interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la oorrsepondien- 
te Carta de Pago, haber satisie* 
cho eu ea la Depositaría 
ip Fondos ptovlpciaies, sin oo’tu 

DO e iníertarÍT

b^s 1651 a obiigarAn en la Peulnauia, islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Áirioa eujetoe a la legislación peninsular, a los veinte días de su promuigacion, 
ai. «ú ellas no es dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el dia 
&n qaó termina, la ineeroión de la Ley en ia GaOrta .(Art. 1.® del Código Civil).

Ri ‘jecrlbe ¿s. ia Ct utadnría de la «Bcelsatteima Diputación Previnoiai.
Ki prge dé la ansciipo-óü co adfci<uii>úo¡ por lo tanto, solo se atenderán 1-, bqs. 
WXÍSf*’?* acompañadas de sj: importe, debiendo hacerlo los da fuera 
Je U OapitM vnr medio do ¿brEuri dei Teeorc, Gr/o Postaliptr* de ficil oobro

AYUNTAMIENTO DE 
LOGROÑO

SUBASTA DS OBRAS
63

Ei próximo día 4 do f brero da 
1.938, 3 I doce horas en runto, 
ec ia S^iíí* f:’4:eLr do este Ext- 
mo. Ayuutamívnto’, tendrá lugar 
ia subasta de cb'*«a d-^ «A c<QUr'- 
l.’¿ídc le ’a Ch) o do Ía Me^slgré- 
flon Logíofi«s»>, bajo le presiden- I 
cía del Sr.Aicalde o Tíiniente de j
Alcalde esquían delegae.

Tipo do subasta: 1.001,03 pese- I 
2

Pfesenícñíód de PHegoí, en el I 
acto mismo de la pub&s's. I

Deposito provisíoiral, 80,05 ps- I 
seta». I

Fíaazs d^fic»tív?!, e 1 dií z por | 
ciento del r m^te. j

Fo’^ma de pago, u?) solo piaz:?, | 
ca dra ccî tiôvacfôc, si finoi de Ia |
rb^¿í.

L<*iMdn naríi bpsianteo de po
dere», cn^Jquiera 4^ jos íüooi’po- 
radoñ aLÜôffglô.’îo'esla capital.

El expeditínto coaieaieüdo loa 
Pliegas de cordiciones, puede str 
fx&œioâdo ao la luivrveaoión oan- 
n’ dpaí todo3 lo» días h^bi’es, a 
le» horas de diez « trece.

MODELO PROPOSICION

Doo..,, que vivo en...,oal’e de..., 
rv®.., eaterado del Pliego de cok 
dioionea para íes bras de < Alean 
isriilado de la Gelie donde está ¡si* 
tu^da la Fábrica Meotalgrâflca Lo 
groñosa», aceiida aqueiias y se 
compromet» a ejpouíar éstas con 
arreglo a los documen toa técnicos 
que obraflen el expediente respec
tivo, en la cantidad de..., pKsetssfae 
cons’gOHrá la cantidad* en letras y 

en cifras), adquiriendo sste compro• 
miso en nombre..., (propio o de 
la Entidad o persona cuyo oom- 
bre se estampará con exactitud). 
Logrtflo. ., de..., de 193...

(Firma del lioitador)
Logfcño, 30 de diciembre de 

1957.—S gando Año Triurfal.— 
El A’oalde accidental, Tomás Mo
reno Garbayo

Moreno y Compañía
BANQUEROS

CALAHORRA
13

Habiéndose extraviado lo impo-

$

-- a;-.'’' - ■' * ■* 
stclón a un afin dn péséfaí 12.600 
éxpedids pov ooeoiros con f ‘chi 
16 de noviembre de 1935 s fsvor 
de dofls Jusna Beriaa, se anuncia 
ni púb’’ea por única vez para que 
el qno Re crea con derecho a re- 
c’??;'r, o V -’’ú'’ • 'Vntro del 
plazo de quinos díf », a contar d • 
de Ib i* seroióo de este «runció f?a 
el Boletín Oficial da la provin
cia y iDiario de la Riop> ULo- 
grofio, aàvirUôudo que transcurri
do dicho plazo s n recíamacióu de 
íero*ro, te expedirá el úorri»spon- 
di^nte dupiiosdo de dicho res
guardo, anulando el priraitivo y 
qhed^ndó el Bando exentó de to
da responsabilidad.

Calshorrc, 24 de diciembre de 
1937.—8 gindo Aflo Triucki.— 
Moreno y Oompaflfa.

14
Habiéüdftse extraviado la libre- 

ta de la C^Jn de Ahorros número 
21 de p setaa 10.962'96 expedida 
por nosotros coa fecha 27 de ma 
yo de 1931 a favor de don Ramón 

I

Orevio Larroaa, se anuncia ai pú- 
b ico per única vez para el que -a 
crea con derecho a reclamar, lo 
venfique dt ríro del plazo de quiu 
cedías, a oontar desde la piser- 
ciáí? de este asu&cio en el B^le- 

í

TIN Oficial de la provincia y «Dia
rio de 1« Riojí!>, de Logreflo, ad- 
viríierd; que transcurrido dicho 
plazo sic rrolamición de tercero, 
se expedirá el correspondiente du
plicado de dicha libreta, aun'ando 
la primitiva y quedando el Banco 
exento de tod? responsabilidad.

C«lft horra, 24 do diciembre de 
1937.—Segundo Aflo Trlucfai.— 
Moreno y Comf-sflia.

---------------- - ow <|» .

Administras ún de Justicia
16

Don Lucilo Qóm^^z de la Pefla, 
Juez Instructor de Iuc.>.UóacioL<eB 
de Santo Domingo de ia Cal
zada,
H-go s*b<*r; Que por el presen

te se cita & los vecinos de Snn Mi- 
lláQ de Yéoora, Bernabé Audu<?za 
C?fio, AntolUno Bastida Barcina, 
Fidel Barcina Risfio, Agustín Gar
cía Diez y Julián Diez García, ma
jores de edad, labradores y veoi-

- ' r ' . - *. 'ví-v^ ■ '

3C8 dst óiía'^d pueblo do Ssa Mi 
llán de Yóoor», losapareeidoa de 

i dirhs loealid ’d y cayo sctu'it pa 
Î radero se ignora, para que com 
I parezc*n sn?c este Jwzgtído, p=5r- 
t sonalmenU o por escrito, en sí 
í férmioo de o-h;. jas hábíííis, para 
i alegar y probar cuanto estlmea 
I prnr»fd«nÉe en su d«feD>:i, e • el 
I expedíosle número 6 que se es 
’ sigue pifa deelarjr admiciutrati 
i Vümeui^ U resnonsabilidad »«iv¡í 
i en que hubie-aa podido incurrir 

por aoiivídÁd¿2i a^iinatriódc/ts en 
¿ reldcj^u COL vi Nació-
I nal, apèrçibié^dô^^^ que^dd no 
5 oomparecer, les parará el perjuicio 
I f qve lugar en derecho, coatí 
I nuando este expediente sin nát 
I citaciones.
I Dado áu SíPto Djmingo de la 
► Calzada a treint*» y uno de dioiem 
* bre de mil novecientos treinta y 
í: sh tF.—II Aflo TtinnbI — B/ L ; i 
i ¡o Qóüif z.—Ei Secretorio, Claudio 
i Pérez.

59
Don Lu’s Moroy y Fernández, 

Ç Juez Muni-JÍpal de ests ciudad 
Logre fio,

Hago saber: Que en los autos 
: de juicio verbal civil, seguidos en 

esí« Juzgado por Proonrador 
' de los T-rbuna os ííon Luís Vidal 

Hernández, eu nombre y rep e- 
sentacióK de doña Regina Martínez 
Cauliiss, vecina de esta capital, 
costra don Felipe Gil Sá?nz, «o 
bre reolamarión de caniídad, éafo 
vec-no de Vllhmedfano d^ iregue; 
he acordado ¿n p ovid’íncís de es 
ta fecha, sacar en v^nta en públl 
oa y segunds subasta, coa la r^ba- 

f ja de! veiíiííqjcco por ciento y por 
. término de ocho días, los siguíes 
f tea muebles embargados al de^ 
’ mandado:

<IJq carfo de dos ruedas, dedi- 
' cado a la bbratza o negocio «grí- 

col», roatriculado en Villamedl^aa 
000 el núiaero 18; tasado en la 
cantidad de ochocientas psaeta»>.

El acto del remate tendrá lugar 
en le Sala Andtenoie de Juz 
dado el dfa dif'clsiote de C' -ro 
próximo y hora do las oooj y 
treinta. Par” poder tomar parto • n 
la subasta, todo llcitador deberá 
consignar previamente en lo mesa 
del Juagado el dies por ciento del 

valor dolos bienes, no admitléh- 
^e postura alguna qua uo cubran 
h? dos Urcer s oartes del avalúo 
;oa la rebaja de esta segunda su 
balite.

Eite edicto se Insertatá eo el 
Boletín Oficial de la provincia,

Dsído er; Logroflo a veintinueve 
il- d'ciembrede mil oovecientos 
tr< lata y siete,—E/ Luis Moroy.— 
El Bccretario, J c s ó María de 
Coisa.

CSÜULX DE CITACION
3729 

El virtud de providencia dicta
da con esta feehs por el señor 
Juez du Instrucción en funoioaes 
dn este partido, don Alejandro 
Ruiz Caatroviejo, oor la presente 
89 cita a Feliciano Marquez Marlí- 
nrz, vecino de Hormiilefs y de ig
norado paradero y domicilio en la 
hotualidad, a fin de que c'^mpares- 
sa el próximo día dieciocho de 
c^upo de mil novecientos treinta 
ÿ ocho y hora de las once de su 
mafl^na a-> k Audiencia Provin- 
oiií de Logí’oño, para asistir en 
concepto de testigo al juicio oral 
de ’e cs.uaa número 50 de 1936 do 
epte Juzgado de Nájera, seguido 
por de^ío de impruden-sia contra 
T^ríuliano Estecha Marín, bajo 
ipercibimieeto de que al no com
parece le parará el perjuicio a que 
h ya ’«gsr f n derecho coa arre
glo Ï lo determinado por la Ley.

Nájera, veintincho de diciembre 
de mil noveoieotos treinta y siete. 
—Segando Aflo Triunfal.—El 8e- 
cretari*» judicial, Angel F. Villa- 
mar.

CEDULA DE NOTIFICACION
8641

Por la presente so hace saber a 
los penados Agustín Jiménez Bor
ja, baturai de Palencis; Ramona 
Bnrja Jiménez, de Mooaoión de 
los Molinos; A mu aro Vargas Bor- 
ja, esteral de Navatejera, y Frao- 
eisoa Bsrrul Jiménez, natural de 
Pinillas Trasmonte, todos en igno
rado pacedero, que por auto de la 
lima. Audiencia Provincial d*» Pa
lencia, de 4 de noviembre último, 
se les rplío»ron los beoeflcics de 
' Ley de Amnistia de 24 de abril 
d 1934 en la causa que se lea 
siguió eo este Juzgado de Inatruo-
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ÔOLBTia oficial
«MM

« da enero

oída de Palencia con el númer " 67 
d«í 1926, por atentado, por ia que 
fueron condenado»-«b aenteacia 
firme de 18 de diciembre de ex 
presado año, quedando oaocela* 
daa la» nota» de autedentcs peen • 
hs

Paleccia a dleciskíe d? díokm 
bre de mil aovecientos treifl?» y 
siete.—II Año Triunfal.—El Se
cretario judicial, Isidoro Pa’aoo.

dc 1937.—Segundo AfioTriunfsl. J después de la reunión de Us Go- 
Alcalde, Valeün Medel. j misiones reorganizadoras de las 

mismas, habida en veiatkiete del 
i mi?mo mes,

W*’ DISPONQO:
Ap-obado por ert. Ayuntamiento , n -u .

pra.npneato municipal ordinario para .1 f ArtioulP pnmtTO. - Recibe e I 
ejercicio de 1938, queda expuesto a pú
blico en la Secretaría municipal por tér-

-El

EDICTO

Artículo príajtro. '

16
Don Manuel Martínez Qtrgalío, 

Juez de lostrucdón ejerciente 
de Calahorra, 
Hago «¿büí: Que para hacer 

electivas les responsabilidades ci
viles impuestas en la causa seguí- . 
da en este Juzgado con el número 
84 de 1956, sobre robo, se sacan a

mino de quince días, finido el cual du
rante o. ro plaso de quince días, a c ntar 
desde la terminación de la exposición al 
público, podrán interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por les motivos señalados 
en el artíonlo SOI dei Estatuto municipal, 
aprobado por R. D. de 8 de marso de 
1924.

Alberite, 28 de diciembre de 19»7.— 
Segando Año Triunfal.—El Alcalde-Pre
sidente, A. F. de la Pradilla.

EDICTO

la venta en i^úbiiea prime n 
b.^sta ioS'Süc e sigUiSHtee:-

u-

De Jacinto Eeque^ ro Eequ^rro
1.* Üoa císa en el pueblo dv» 

Prddcj6o,oan« del Centro, cúne 
ro 20, de c’en metro? cuadrados 
de superficie, Hada derecha, Le ¡n- 
dí'O Miguíl; izqatnrfíiv'alíp de San 
Aotnnw^'iy Oá^ldaf'Leatodro Mi 
gue’; tasada en cwttro mil p'^actas.

De Eloreneip roa Mangado

67
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el ejercicio de 
1988, queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal por término de ocho 
días, Anido el cual durante otro plazo do 
ocho días, acontar desde la terminacióa 
de la exposición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la Delegación

5 nombre de INSTITUTO DE ES
PAÑA el conjunto de los Acadé
micos namer-trío» de íss Rf‘»les 
Academia» de Ja Lengua E»paúo- 
1«, de is Historia, d e Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales, de 
CiencisB Morales y P .Hüoé», üe 
Bellas Artos y de Medícica, reuní- 
doc en Corporación Nacional a 
titulo de Senado de la Cultura Ea- 
pañota.

Artículo sfgurdo.—Las tuncio* 
nes que ejeroetó el INSTITUTO 
DE ESPAÑA serán las que al 
mtsmo ecoomíende el Estado y 
las que en él deleguen las Relies 
Academias. So entenderá, de^de 
lUf gO; de oompitencíp. del 1N8TI

de Hacienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el artículo 801 del 
Estatuto municipal, aprobado por R. D. de 
8 de mano de 19?4.

•, Navajún. a 30 de diciembre de 1987.— 
; Segundo Año Triunfal.—El Alcalde-Pre- 

Bidente, Emeterio Fernández.

2.* üo» CMS en- oi mismo pue 
blo de Pradejón, calle de Sao An J 
took), número 44, de ciento ouaUo ] 
m«Uo» ouadpsdcs de superSoU ; { 
hnd» derecha, FíoíMucia Aragón; > . ...V » . , , * i ejercicio de 1988. queda expuesto al pú-
izquierda, Ambrufito n’ floz, y ¿a J blico •'n la Secretaría mnaicipal portér-

EDICTO
55

Aprobado por el plend deteste Ayunta
miento el presupuesto ordinario para el

, Venturfi» Viólese/ su Víicr î mino de quince días, finido el cual duran- 
OiiíCCKaUi peseísi. | otro plazo de quince días, a contar des-

Eí ’«mala se ««legrará f o ia Sa 1 d. l. terminación de la expoalclón al pú

la Audiencia de sato JwigadQ”’**’*’* , ® 11 ante la Deiegación de Hacienda de esta
üía tf?» ÓC 1 bí'^rO' próximo a los | provincia, por los motivos señalados en 

ZilvirííéQduSá a los Hcittdo f el artículo SOI del Estatuto municipal, 
res-xjue para fotnsr p^rte en la | aprobado por R. D. de 8 de marzo de 
8übs»t» deberért depositar previa- J ^®24.

* .«tam* woi t, Î SBota EugTacia, a 80 do dlcíonoíre dela íosas d«i jt zgado el i, * 7, • - Î de 1987.— Segundo Año Triunfal.—F1 Al-
KLpoV'lóO de ia tasac óo; que no , oaldo-Presidente, Gregorio Galilea. 
SfcSkdmiUiftn^pcgtcras Icieriores s i 

Académicos Presiden
tes, don Manuel «de Falla,-dej la* 
Academia de Bellas Artes; Vioe- 
preaidecte, don Pedro Sftinz Ro- 
diíguFX, de la Auadamia EspsfloLj; 
Seoretarfo perpetuo, don Eugenio 
D'Or», de las Academias B«pafio- 
Iff y Bellas Arter; Oanoiller, don * 
Pedro Miin^nruz^, de <le Aesde- 
raia de Bella* Arte»; Secretorio de 
Pub’ioacioDes, don Vicente Oasta- 
fiede, de la Academia de la Hislo* 
ri?; B b ioteoario, don Miguel Ar
tiga», de la Acodemis E^pafiola; 
Tesorero, don Agustin Q.Jde Ame- 
aúfí, do la Academia Espafioje.

Artículo noveno.— A textos 
igualmente las propuesta» de 
la» Oomisíones or^anaadoras res
pect va» son desiguados o ç^prflr- 
mados para la Presidencia de ca
da una de las Reales Academies, 
los aefiores siguioofea: Presiden-, 
ola seoideotal de la Academh Es- 
pafiob, don José María Pemár Po- 
m?r{in; Pre^jd^ncU de la Acade
mia da ia Hístoii*, 8r, Duque de 
Aíbs; Presidea k de la JAcadamia 
de BMhs Art .5, Sr. Conde de Ro 
Rianofies; Preeídencia de la Aca
demia de Ciencias Exoolas, Físi- 
C8J y Naturales, don Joaquín Ma
ría Caateliarnau; Presidencia ao- 
eidentai de Jo Academia do Gien- 
oias Morales y Polídcaa, don An
tonio Goicoechea; Presidencia de 
‘a Acidemia do Medicina, don 
Enrique Sofier.

D'idc en Burgos a primer'» do 
ei,ero de mil novocientos treinta y 
ocho.—II Aflo Tfiutbl.—FRAN
CISCO FRANCO.
(Del ^Bolean Oficial del Eatado.^-- 

Burgoa 2^'de (ñero de 1958.
—Numero 438),

TUTO U edieióíi de las pubíloa-1 
ciooes que al miemo o po^ tas 
Reales AoadfeiHtse seau encomen
darlas a concadií^aB por el Estad 
así.COSIO bs propios del INSTI
TUTO y IR Administreolón d e 
uQ^s y otras publicaciones.

Arüoolo-tercero.^Los medios 
de que áispondrú ei INSTITUTO 
para realización de este fía aeiái 
los que el Estado le . otorgue; los 
que 16; conceda proporcioRfilm^n- 
te cada uoa de ia» Academias y 
los que resulten dei rendimiento 
do las publí ficioneso oí’poraiivas. 
PiiIrá igualmente ti INSTITUTO 
recibir donacloces^y legados.

I Arüoulo cuatro.—Compondrán 
la Meas del INSTITUTO un Prosi-- 
dente Defegaéo, dos Vioepresi- 
d nUí,- un SeoreUrio pei^petuo, 
uU CBOoiiler, uD^Sscreisrio de Pu
blicaciones, na Bibliotecario y un 
Tesorero, elegidos todos eZitre os 
Señores Académicos de cualquie
ra de La Reales Academias.

Artículo quinto.—Además de 
las reuniones solemnes y ordina^ ' 
rias dei'INSTITUTO, « láfe cuales 
se óonvooará a todos ios Sesores 
Acsdéroiocs, i a Prt^ideooia del 
mismo podré convocar consultiva 

fi mente a ios Presidentes de cada

t

Î

I

lau dosTeroeras partea del valor g 
de loA bisQes y quo no hay título» ¿Jj 
de propiedad «de los iamuebles que 3 . 8731
.«.iiheaton I Aprobado por este-Ayunlnmiento

• u . > f T préaúpucsto ordinario para Dpdú-euCau^m a <ratom 4e á, 3|srctcíódeT9?8, qu^da expuea- 
dUUmbre d..mdaov^iúú^ en la Secretaría mu-- ____________  „
ta^y ri«U.^II Añb Triunfal.—Mr | njçjpgi por término de quince di»»,'! «na dó las Reales Academias, asi I * 
nuel 'M. jOargAlIoj-E\ ®"or©tari:) j plazó lcomo el Storetarlo perpetuo de i D¿¿p*s
judicial, Cándido Mola. | de quince díaa. à contar desde la j »quél a loa Sweíarios de cada ] tir^»

__  ^1,1^. n-. I terminación de la xposlofón al i w®* de esfíis úkimas. 1 Francos suizos 
üT ' r i L?Á / ' ‘I_____ 4 público, podrán interponerse re 1 Artículo sexto —La Mesa del | ^iehamark

ÂdfflinistMÔn Moiiieipal | ****

ANUNCIO

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

pubiioadoá ai di» 28 de diciembre 
1937, de acuerdo con !»■ disposi- 
cioues oficiales:
Diviaaa proeedenlea de exportaeionee

?

r

EDICTO

, Hóciecda dé esta provincia, por | tos de la Corporación, loa oaales 1
I loa motivos señalados en el ártica | se someterán 8 la aprobación de | moneda legal 

3736 Î lo 801 del Estatuto nranlaipal.^ | la Sups^ridad y se publicarán J Corouas checas
; Arnedo, a 29 de diciembre de | 

ío prtjyefcto d« praSupuasíoina- de 1987.=82gundo Año Triuo-1Foftóa^opcr este AynnUaiíen . &

niqipBl ordinario pora el ejercicio 
dç 1938, quedh expuesto al públi 
oo ,pn^* municipal por ?

da ocho día», io que se 
aúdhcia'’en-CondSltmiento y «loa

fal.««El Alcalde, S^nti^go Qonzá- Ï
lez. » 

?

efefitete ’dsi articuló 6.® del Re*!' 
Decretó do,23 d sgjstQ de 1924.

^0. QU» so hoce público por me
dio ¿9l/p|:e«ente,p?rR conocimien
to geperal de los contribuyectes 
interesados.

Mansllia, a 28 de dioienibre de

Gobierno del Estado
Decreto número 436

’ 40
En relación con mi Decri^Ó de 

ocho de diciembre, én que seícon- 
voca a las Reales Academias, y

por Decreto.
Artículo séptimo.—La primara \ 

sesión solemne del INSTITUTO 
es convocada para el próximo día 
6 de eneró en âàlarnhooB, debien * 
do ulteriormente la Mesa del INS 
TITUTO reunirse en sesiones or- 
dUF.rifis por lo menos una vez si 
mes.

Articulo eoíavo—En cumpli
miento de las propuestas elevad»» 
por la Comidón org^nizndbrai 
sod destgnadbs Pera ccnartitulr la 
Mesa del INSTITUTO los SeAoros

Corona» sueca»
Coropas noruegas
Coronas dañosas

33'26 
4245

8*58 
4618 

196'36
8M5 

144*70
4'72 

38‘6O
266 

50’00
2*19 
ri4 
l‘SfO

?"

Divisas libras importadas voluntarid 
g deAniiitámente

Francos 4166
libras 63'06
DóNVeá - ‘ 10'79
Frascos Auizos 246*40
Escudos 48*25
Peso moneda legal 3*50
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